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A) Ponderación de los Resultados de Aprendizaje 
 

 
Enunciado Resultados de Aprendizajes Ponderación 

RA 1 Desarrolla el guión de trabajo para la realización, comprobando la 

duración y calidad del material audiovisual proveniente de 

preproducción. 

10 % 

RA 2 Controla, durante la realización o emisión del programa, la 

reproducción   y emisión de piezas de vídeos, las fuentes utilizadas 

y las actuaciones artísticas, siguiendo la documentación técnica de 

realización, como  minutados, guiones de trabajo y escaletas. 

20 % 

RA 3 Realiza programas de televisión en multicámara, valorando la 

implicación de todos los recursos humanos y técnicos que 

intervienen en el proceso y dirigiendo sus actuaciones según los 

requerimientos del  proyecto. 

20 % 

RA 4 Coordina las actividades propias del plató de televisión durante los 

ensayos y la grabación, relacionando el cumplimiento de las 

funciones organizativas con la consecución de los objetivos de la 

realización del  programa. 

20 % 

RA 5 Mezcla las fuentes, transiciones, incrustaciones y efectos durante la 

grabación o emisión del programa de televisión, mediante el 

mezclador, describiendo las características funcionales y 

operativas de los equipos que posibilitan el control de la calidad de 

la imagen. 

20 % 

RA 6 Realiza operaciones técnicas de apoyo a la realización, mediante la 

utilización de los equipos auxiliares ubicados en el control de 

realización del estudio de televisión, describiendo sus 

características funcionales y operativas. 

10% 

 

 

 

B) Ponderación de criterios de evaluación 

 

Una vez ponderados los Resultados de Aprendizaje se hace necesario el establecimiento 

de los porcentajes que cada Criterio de Evaluación va a aportar al total del Resultado de 

Aprendizaje. Las siguientes tablas lo resumen. 
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Resultado de aprendizaje 1 y criterios de evaluación 

 

 
 

RA1 Desarrolla el guion de trabajo para la realización, comprobando la duración 

y calidad del material audiovisual proveniente de preproducción. 

10 % 

 
CE1 Se ha establecido un sistema para la comprobación de la calidad técnica de todas 

las piezas audiovisuales que se van a reproducir en el programa. 

5 % 

CE2 Se han elaborado los minutados de las piezas de vídeo, detallando para cada 

una de ellas su duración, coleo de entrada, coleo de salida, pie de texto de 

salida, pie de acción de salida y descripción del último cuadro de vídeo. 

10 % 

CE3 Se han identificado y reseñado los pies de texto y los pies de acción del guion. 5 % 

CE4 Se ha elaborado el minutado de actuaciones musicales, describiendo la duración 

del puente de entrada y el momento de entrada de voces, instrumentos, estribillos 

y dibujos musicales. 

10 % 

CE5 Se ha elaborado el minutado de acciones en ficciones, actuaciones visuales y 

números de coreografía. 

30 % 

 
CE6 Se han determinado las señales de la realización televisiva que van a ser 

grabadas: master, señal sin incrustaciones y cámaras dobladas o masterizadas. 

30% 

CE7 Se ha desarrollado un guion de trabajo complementario a la escaleta. 10% 

 

 

Resultado de aprendizaje 2 y criterios de evaluación 

RA2 Controla, durante la realización o emisión del programa, la reproducción y 

emisión de piezas de vídeos, las fuentes utilizadas y las actuaciones 

artísticas, siguiendo la documentación técnica de realización, como 

minutados, guiones de trabajo y escaletas. 

20 % 

 
CE1 Se ha informado con anticipación sobre la fuente de procedencia y número de las 

sucesivas piezas de vídeo, interpretando correctamente la escaleta del programa. 

30 % 

CE2 Se ha informado con anticipación de la naturaleza del total o colas de cada 

pieza de vídeo y de la duración, pies y coleos reseñados en los minutados, 

relatando durante su reproducción el tiempo restante y advirtiendo sobre 

cambios de plano y congelados finales. 

10 % 

CE3 Se ha informado, durante la grabación de actuaciones musicales en vivo o en 

playback, sobre la duración del puente de entrada y el momento de entrada de 

voces, instrumentos, estribillos y dibujos musicales, a partir de los datos 

reseñados en el minutado musical. 

20 % 

CE4 Se ha informado, durante la grabación de ficciones y coreografías, de las 

principales acciones, mencionando duraciones y pies. 

10% 
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CE5 Se ha gestionado el sistema de grabación y reproducción de repeticiones en 

retransmisiones deportivas. 

30 % 

 

Resultado de aprendizaje 3 y criterios de evaluación 

RA3 Realiza programas de televisión en multicámara, valorando la implicación 

de todos los recursos humanos y técnicos que intervienen en el proceso y 

dirigiendo sus actuaciones según los requerimientos del proyecto. 

20 % 

 
CE1 Se ha establecido un sistema para garantizar la coordinación de todos los 

intervinientes en la realización de un programa en multicámara grabado o 

emitido en directo: informadores, presentadores, equipos de realización, 

cámaras, sonido,   iluminación, caracterización, escenografía, personal 

artístico y otros. 

20 % 

CE2 Se han previsto y evitado los enfilamientos no deseados en los segundos 

términos de la composición de todos los encuadres que componen el 

programa. 

5 % 

CE3 Se ha previsto y evitado la irrupción de cámaras y elementos impropios en 

todos los encuadres. 

5 % 

CE4 Se han identificado y evitado todos los elementos de escenografía, 

iluminación, vestuario, peluquería y maquillaje susceptibles de generar efectos 

indeseados en los encuadres. 

30% 

 
CE5 Se han solicitado planos, encuadres y movimientos al equipo de cámaras, 

piezas de vídeo al equipo de vídeo, fuentes de audio al equipo de sonido y 

acciones a la asistencia a la realización en estudio, previniendo las solicitudes 

con suficiente antelación. 

10% 

 
CE6 Se ha dirigido el equipo humano técnico y artístico, dando instrucciones para 

la consecución de los objetivos del programa, validando las tomas y 

ordenando las repeticiones en el caso de grabados. 

10% 

 
CE7 Se han dado instrucciones para la grabación del programa o se ha informado 

de la entrada en emisión. 

10% 

 
CE8 Se ha realizado el programa de televisión, seleccionando secuencialmente las 

diversas fuentes de imagen y de sonido que salen al aire para ser grabadas o 

emitidas 

10% 
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Resultado de aprendizaje 4 y criterios de evaluación 

RA4 Coordina las actividades propias del plató de televisión durante los 

ensayos y la grabación, relacionando el cumplimiento de las funciones 

organizativas con la consecución de los objetivos de la realización del 

programa. 

20 % 

 
CE1 Se ha establecido un procedimiento de contraste de los movimientos del 

personal artístico en relación con la escenografía del programa, para garantizar 

su viabilidad y su realización en los tiempos requeridos. 

30 % 

CE2 Se han comprobado y fijado las características y posiciones de los elementos 

de atrezo y elementos móviles que puedan comprometer la continuidad en la 

realización del programa de televisión. 

10 % 

CE3 Se han determinado las posiciones que ocupará la figuración en programas de 

ficción multicámara o el público en programas, comunicándoles la naturaleza de 

las acciones que hay que realizar. 

10 % 

CE4 Se ha establecido un procedimiento de coordinación de los distintos equipos 

técnicos que operan en el estudio, para implementar la fluidez de la grabación 

del programa o la emisión en directo. 

10 % 

CE5 Se han determinado las instrucciones de asistencia a la realización en estudio 

que hay que comunicar a los equipos de cámara, sonido, iluminación y efectos 

especiales durante la realización del programa. 

10 % 

CE6 Se ha establecido un sistema para la comprobación de las ubicaciones de las 

cámaras y sus movimientos, así como los tiempos de desplazamiento entre sets y 

su viabilidad. 

30% 

 

Resultado de Aprendizaje 5 y criterios de evaluación 

RA5 Mezcla las fuentes, transiciones, incrustaciones y efectos durante la 

grabación o emisión del programa de televisión, mediante el mezclador, 

describiendo las características funcionales y operativas de los equipos 

que posibilitan el control de la calidad de la imagen. 

20% 

 
CE1 Se ha determinado la naturaleza de los envíos de señal de audio y vídeo a los 

correspondientes aparatos de registro y a equipos de monitorizado de audio y 

vídeo del control y del estudio. 

10 % 

CE2 Se han ajustado los parámetros de partida de las unidades de control de 

cámaras, equilibrando sus señales con la ayuda del monitor de imagen, el 

monitor de forma de onda, el vectorscopio y el rasterizador, siguiendo criterios 

expresivos y estéticos. 

10 % 

CE3 Se han configurado las entradas de vídeo a los buses del mezclador, mediante 

la adecuada ordenación de cámaras, líneas de vídeo, señales exteriores, 

gráficos y otras. 

30 % 

CE4 Se han configurado las salidas del mezclador y los destinos de las señales de 

programa, previo y auxiliares. 

20 % 
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CE5 Se han ajustado y prefijado en el mezclador las transiciones, cortinillas, efectos 

digitales e incrustaciones mediante croma, luminancia o DSK, que se utilizarán 

en el programa de televisión. 

30 % 

 

 

 

Resultado de aprendizaje 6 y criterios de evaluación 

RA6 Realiza operaciones técnicas de apoyo a la realización, mediante la 

utilización de los equipos auxiliares ubicados en el control de realización 

del estudio de televisión, describiendo sus características funcionales y 

operativas. 

10 % 

 
CE1 Se ha establecido un procedimiento para determinar, en un programa de 

televisión, las opciones de configuración de los equipos auxiliares, servidores y 

sistemas virtuales de redacción y edición que envían señales de vídeo y audio 

al control de realización. 

30 % 

CE2 Se ha determinado la configuración idónea de monitorizado en multipantalla, 

para la realización de un programa de televisión. 

10 % 

CE3 Se han prefijado los enrutamientos de señales de vídeo y audio en matrices de 

conmutación, switcher o preselectores hacia grabadores auxiliares y pantallas, 

según las características y requerimientos del programa. 

30 % 

CE4 Se han configurado las opciones gráficas y de almacenamiento de textos del 

titulador, comprobando que su señal se incrusta adecuadamente.. 

10 % 

CE5 Se han generado los rótulos y claquetas identificativas necesarias en el 

titulador, para la realización de un programa de televisión, gestionando su 

almacenamiento y controlando su salida hacia el mezclador de vídeo. 

10 % 

CE6 Se han operado magnetoscopios, sistemas de disco duro y otros equipos 

grabadores para registrar la señal del programa y otras señales 

complementarias en la realización de un programa de televisión, identificando 

mediante etiquetas, partes y datos informáticos los soportes o archivos 

grabados. 

5 % 

CE7 Se han grabado acciones en la realización de un programa de televisión para 

su posterior repetición, operando grabadores de disco duro u otros sistemas 

de registro. 

5 % 

 

Evaluación 

 

La evaluación es una actividad sistemática de identificación, recogida y tratamiento de 

datos sobre elementos o hechos educativos con el objeto de valorarlos y tomar decisiones. Es una 

de las atribuciones del profesorado que la LOE recoge en su artículo 91.1. 

 

Al término de cada evaluación, el rendimiento del alumnado se expresará en términos 

cuantitativos para cada módulo, mediante escala numérica de uno a diez (1 a 10), sin decimales. 
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6.1 Procedimientos de evaluación 

 

La calificación final del módulo se obtendrá de la media ponderada de calificaciones 

obtenidas por el alumnado en cada uno de los Resultados de Aprendizaje, tal y como se especifica 

en los epígrafes anteriores. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10 y se considerarán 

aptas las iguales o superiores a 5 y no aptas las restantes. 

 

El alumnado tendrá que superar positivamente todos los Resultados de Aprendizaje para que el 

módulo profesional se considere apto. Esto significa que si, una vez ponderados los Criterios de 

Evaluación, e independientemente de que se hayan superado en su totalidad, la calificación del 

alumnado es superior a 5 el Resultado de Aprendizaje se considerará superado. 

 
Cabe destacar que la asistencia a clase es obligatoria y que la evaluación que se 

realiza es continua, es decir, en todo momento. Esto significa que, por ejemplo, un alumno falta a 

clase el día en que el profesorado evalúa mediante una Observación Directa un Criterio de 

Evaluación, no podrá superar ese Criterio. Si el alumnado adquiere la característica de absentista, 

las dificultades para poder ser evaluado de manera continua se incrementan ya que contará con un 

número importante de criterios de Evaluación sin superar, lo que puede suponer que no supere 

algún Resultado de Aprendizaje. 

 

De forma general debemos hablar de una Evaluación tripartita, en la que se evaluará por un 

lado al alumnado, por otro al Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y por último la Práctica Docente. 

Para evaluar al Alumno dentro de este módulo debemos fijarnos en cuatro aspectos claves: qué es 

lo que vamos a evaluar, cómo se llevará a cabo esta labor, cuándo lo vamos a hacer y cómo se 

cuantificarán dichos procesos. 

 

Respondiendo a la primera cuestión, lo evaluado será el grado de consecución por parte 

del alumnado de las capacidades terminales y los criterios de evaluación ya establecidos así como 

los objetivos generales de esta Programación Didáctica. El profesor/a también tendrá en cuenta la 

madurez académica y profesional de los alumnos/as en relación con los objetivos y capacidades 

del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción en el sector de la Comunicación, Imagen y 

Sonido. 

 

Hay dos evaluaciones parciales intermedias, la primera a finales de diciembre, la segunda a 

mediados de marzo. Hemos de considerar la concepción finalista de la evaluación de marzo pues 

tras ella el alumno podrá desarrollar los módulos de FCT y PFG, para poder optar a estos módulos 

el alumno debe tener superados positivamente todos los resultados de aprendizajes en la 

evaluación de marzo, si no es así tendrá un periodo de abril a junio para el desarrollo de los 

resultados de aprendizajes no superados. La evaluación  final será en junio. 

 

En cada evaluación se especificará los Resultados de Aprendizaje superados y su nota, así 

como su ponderación. 

 

Se requiere la asistencia obligatoria a clase y la realización de las actividades 

programadas. Cuando el alumnado vaya superando los tantos por ciento de faltas (justificadas y 

sin justificar) se le notificará a través de los apercibimientos. Si las faltas son reiteradas y se 

alcanza el 20% (40 horas de las 189 horas totales del módulo) de horas, el alumno/a tendrá muy 

difícil alcanzar los resultados de aprendizaje. 
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Los/as alumnos/as que no superen alguno de los Resultado de Aprendizaje, tendrán un 

periodo de recuperación durante los meses de abril, mayo y junio. Durante este período el 

alumnado deberá asistir a clase, así como realizar las pruebas teóricas o prácticas que el 

profesorado considere oportunas para comprobar la superación de los contenidos de esta 

programación didáctica. Durante este periodo el alumno podrá recibir amonestaciones según lo 

establecido en el ROF. 

 

Al término de cada evaluación, el rendimiento del alumno o la alumna se expresará en 

términos cuantitativos, mediante escala numérica de uno a diez, sin decimales. 

 

No se repetirán pruebas escritas, entrega de trabajos o prácticas evaluables en caso 

de existir falta injustificada, obteniendo el/la alumno/a una calificación negativa en dicha 

tarea. 

 

Tanto en las pruebas o exámenes escritos como en los trabajos individuales y en grupo se 

tendrá muy en cuenta la expresión escrita, tanto en su forma (presentación, orden, ortografía, 

limpieza) como en su capacidad de desarrollar coherentemente determinados procesos o 

razonamientos llevados a cabo para la resolución de los ejercicios planteados. No se recogerán 

trabajos que no cumplan las normas de presentación explicadas en clase. 

 

 

En las pruebas prácticas que exijan la manipulación de material y equipos técnicos, se 

tendrán en cuenta el correcto empleo y trato que el/la alumno/a le dé a los mismos. Por motivos de 

seguridad, el alumno o alumna que en el desarrollo de la práctica evaluable no lleve un 

vestuario acorde a las necesidades de prevención de riesgos laborales, no podrá hacer la 

prueba. 

 

Durante la evaluación, lo impartido en temas anteriores siempre podrá estar incluido en las 

pruebas escritas u orales realizadas posteriormente y, por lo tanto, entra dentro de la materia a 

evaluar. Al acabar cada trimestre se elaborará una calificación que sólo tiene carácter 

informativo para el alumnado. La superación o no de los resultados de aprendizaje, según lo 

expuesto anteriormente, se decidirá en función de las notas de los diferentes criterios de 

evaluación alcanzado a través de los instrumentos anteriormente señalados. 

 

No se harán pruebas de recuperación parciales a lo largo del curso. 

 

Los/as alumnos/as que no consigan aprobar algún resultado de aprendizaje, tendrán 

derecho a una convocatoria final en junio. En caso de que el/a alumno/a tendría que realizar, en la 

convocatoria de junio, aquellos instrumentos de evaluación, que estime oportuno el profesorado, 

para superar los diferentes criterios del resultado/s de aprendizaje no superado/s. 

 

Aquel alumno/a que intente aprobar cualquiera de las pruebas o trabajos puntuables 

del curso utilizando materiales no permitidos, plagiando, o bien copiando de otros 

compañeros, obtendrá una calificación de cero en dicho criterio evaluable. 

 

• Se valorará: 

 

1. El cumplimiento de la entrega de las prácticas en la fecha establecida y con la 

presentación determinada, además de con la calidad exigida en cada momento del proceso 
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aprendizaje. 

 

2. La consecución por parte del alumnado de los objetivos explicitados para cada unidad 

didáctica o unidad de trabajo de esta programación. 

 

3. El criterio estético para juzgar sus propios trabajos. De hecho, una atención especial 

merecerá la autoevaluación de los alumnos, que a su vez también da pie para evaluar por parte del 

profesorado la madurez ya no sólo cognitiva, sino personal del alumnado y sopesar su proyección 

profesional. 

 

8.2 Instrumentos y criterios de calificación 

Los instrumentos de evaluación son las herramientas que usa el docente para obtener 

información y evidencias de los desempeños del alumnado en un proceso de enseñanza y 

aprendizaje. El profesorado debe prestar especial atención en la calidad de los instrumentos ya 

que si son inadecuados pueden provocar una distorsión de la realidad que se observa. La 

calificación de cada instrumento de evaluación será sobre un total de 10 puntos y se calculará para 

la nota final en función del porcentaje asignado. 

 
Los instrumentos de evaluación (IE) que se pueden utilizar son los siguientes: Pruebas 

prácticas (PP); Pruebas Teórico (PT); Trabajo en grupo (TG); Trabajo Individual (TI), y Observación 

Directa (OD); Lista de verificación (LV); a través de la realización de programas en directo. 

 
Cada Criterio de evaluación tendrá los siguientes instrumentos de evaluación: 

- Trabajos Individuales (TI) 

- Observación Directa (OD) 

- Pruebas prácticas (PP) 

- Pruebas Teórico (PT) 

-  

RA1 Desarrolla el guion de trabajo para la realización, comprobando la 

duración y calidad del material audiovisual proveniente de 

preproducción. 

10 % IE 

 
CE1 Se ha establecido un sistema para la comprobación de la calidad técnica de 

todas las piezas audiovisuales que se van a reproducir en el programa. 

 

1ºCE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Productor. TEST 

1ºREALIZACIÓN 

1ºCE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Productor. TEST 

2ºREALIZACIÓN 

1ºCE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Productor. TEST 

3ºREALIZACIÓN 

5 % TI 

CE2 Se han elaborado los minutados de las piezas de vídeo, detallando para 

cada una de ellas su duración, coleo de entrada, coleo de salida, pie de 

texto de salida, pie de acción de salida y descripción del último cuadro de 

vídeo. 

 
2ºCE del 1ºRA Instrumento de evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Ayudante de Sonido. 

TEST 1ºREALIZACIÓN 

10 % TI 

CE3 Se han identificado y reseñado los pies de texto y los pies de acción del 

guion. 

 

5 % TI 

https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/cadiz21/mod/quiz/grade.php?id=528282&itemnumber=0
https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/cadiz21/mod/quiz/grade.php?id=528282&itemnumber=0
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3ºCE del 1ºRA Instrumento de evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de VTR 

1ºREALIZACIÓN 

CE4 Se ha elaborado el minutado de actuaciones musicales, describiendo la 

duración del puente de entrada y el momento de entrada de voces, 

instrumentos, estribillos y dibujos musicales. 

 
4ºCE del 1ºRA. Instrumento de evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de trabajo Ayte 

de Sonido. Test 1º Realización 

4ºCE del 1ºRA. Instrumento de evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de trabajo Ayte 

de Sonido. Test 2º Realización 

4ºCE del 1ºRA. Instrumento de evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de trabajo Ayte 

de Sonido. Test 3º Realización 

10 % TI 

CE5 Se ha elaborado el minutado de acciones en ficciones, actuaciones visuales y 

números de coreografía. 

Prueba teórica. Unidad Didáctica 1: Desarrollo del guión de trabajo 

para la realización 

30 % PT 

CE6 Se han determinado las señales de la realización televisiva que van a ser 

grabadas: master, señal sin incrustaciones y cámaras dobladas o 

masterizadas. 

Prueba práctica R.A1: CONEXIONADO Y CONFIGURACIÓN DEL 

PLATÓ 

30 % PP 

 

CE7 Se ha desarrollado un guion de trabajo complementario a la escaleta. 

 
7º CE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de PRODUCTOR "Entrega de los 

documentos" 1ºREALIZACIÓN. 

7º CE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de PRODUCTOR "Entrega de los 

documentos" 2ºREALIZACIÓN. 

7º CE del 1ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de PRODUCTOR "Entrega de los 

documentos" 3ºREALIZACIÓN. 

10% TI 

 

 

Resultado de aprendizaje 2 y criterios de evaluación 

RA2 Controla, durante la realización o emisión del programa, la 

reproducción y   emisión de piezas de vídeos, las fuentes utilizadas y 

las actuaciones artísticas, siguiendo la documentación técnica de 

realización, como minutados, guiones de trabajo y escaletas. 

20 % IE 

 
CE1 Se ha informado con anticipación sobre la fuente de procedencia y número 

de las sucesivas piezas de vídeo, interpretando correctamente la escaleta 

del programa. 

Prueba práctica R.A2: Conocimiento del plató, mesa de sonido. 

30 % PP 
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CE2 Se ha informado con anticipación de la naturaleza del total o colas de cada 

pieza de vídeo y de la duración, pies y coleos reseñados en los minutados, 

relatando durante su reproducción el tiempo restante y advirtiendo sobre 

cambios de plano y congelados finales. 

 
2ºCE del 2ºRA Instrumento de evaluación. OBSERVACIÓN DIRECTA: puesto de 

Ayudante de Realización. 1ªREALIZACIÓN. Informativo 

10 %  
OD 

CE3 Se ha informado, durante la grabación de actuaciones musicales en vivo o 

en playback, sobre la duración del puente de entrada y el momento de 

entrada de voces, instrumentos, estribillos y dibujos musicales, a partir de 

los datos reseñados en el minutado musical. 

 
3ºCE de 2ºRA Instrumento de evaluación. OBSERVACIÓN DIRECTA: puesto de Ayte. 

Realización . 3ºREALIZACIÓN. Actuación musical 

20 %  
OD 

CE4 Se ha informado, durante la grabación de ficciones y coreografías, de las 

principales acciones, mencionando duraciones y pies. 

 

4º CE del 2ºRA Instrumento de evaluación. OBSERVACIÓN DIRECTA: puesto de Ayte. 

Realización 

. 2ªREALIZACIÓN. MAGAZÍN 

10% 
 

OD 

CE5 Se ha gestionado el sistema de grabación y reproducción de repeticiones en 

retransmisiones deportivas. 

Prueba teórica: Unidad Didáctica 2 

30 % PT 

 

 

 
Resultado de aprendizaje 3 y criterios de evaluación 

 

RA3 Realiza programas de televisión en multicámara, valorando la 

implicación de todos los recursos humanos y técnicos que 

intervienen en el proceso y dirigiendo sus actuaciones según los 

requerimientos del proyecto. 

20 % IE 

 
CE1 Se ha establecido un sistema para garantizar la coordinación de todos 

los intervinientes en la realización de un programa en multicámara 

grabado o emitido en directo: informadores, presentadores, equipos de 

realización, cámaras, sonido, iluminación, caracterización, escenografía, 

personal artístico y otros. 

 

Prueba teórica: Unidad Didáctica 3 

20 % PT 

CE2 Se han previsto y evitado los enfilamientos no deseados en los segundos 

términos de la composición de todos los encuadres que componen el 

programa. 
2ºCE del 3ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Cámara 1. 

TEST. Sobre Lenguaje audiovisual en televisión. 1º REALIZACIÓN. 

2ºCE del 3ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Cámara 1. 

TEST. Sobre Técnicas de realización en televisión. 2º REALIZACIÓN. 

2ºCE del 3ºRA. Instrumento de Evaluación. TRABAJO INDIVIDUAL: puesto de Cámara 1. 

TEST. Sobre Realización televisiva por internet. 3º REALIZACIÓN. 

5 % TI 
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CE3 Se ha previsto y evitado la irrupción de cámaras y elementos impropios en 

todos los encuadres. 

5 % TI 

OD 

CE4 Se han identificado y evitado todos los elementos de escenografía, 

iluminación, vestuario, peluquería y maquillaje susceptibles de generar 

efectos indeseados en los encuadres. 

30% TI 

OD 

 
CE5 Se han solicitado planos, encuadres y movimientos al equipo de 

cámaras, piezas   de vídeo al equipo de vídeo, fuentes de audio al equipo 

de sonido y acciones a la asistencia a la realización en estudio, 

previniendo las solicitudes con suficiente antelación. 

10% TI 

OD 

 
CE6 Se ha dirigido el equipo humano técnico y artístico, dando instrucciones 

para la consecución de los objetivos del programa, validando las tomas y 

ordenando las repeticiones en el caso de grabados. 

10% TI 

OD 

 
CE7 Se han dado instrucciones para la grabación del programa o se ha 

informado de la entrada en emisión. 

10% TI 

OD 

 
CE8 Se ha realizado el programa de televisión, seleccionando 

secuencialmente las diversas fuentes de imagen y de sonido que salen al 

aire para ser grabadas o emitidas 

10% TI 

OD 

 

 

 

 

Resultado de aprendizaje 4 y criterios de evaluación 

RA4 Coordina las actividades propias del plató de televisión durante los 

ensayos y la grabación, relacionando el cumplimiento de las 

funciones organizativas con la consecución de los objetivos de la 

realización del  programa. 

20 % IE 

 
CE 1 Se ha establecido un procedimiento de contraste de los movimientos del 

personal artístico en relación con la escenografía del programa, para 

garantizar su viabilidad y su realización en los tiempos requeridos. 

30 % TI 

OD 

CE 2 Se han comprobado y fijado las características y posiciones de los 

elementos de atrezo y elementos móviles que puedan comprometer la 

continuidad en la realización del programa de televisión. 

10 % TI 

OD 

CE 3 Se han determinado las posiciones que ocupará la figuración en programas 

de ficción multicámara o el público en programas, comunicándoles la 

naturaleza de las acciones que hay que realizar. 

10 % TI 

OD 

CE 4 Se ha establecido un procedimiento de coordinación de los distintos 

equipos técnicos que operan en el estudio, para implementar la fluidez de 

la grabación del programa o la emisión en directo. 

10 % TI 

OD 

CE 5 Se han determinado las instrucciones de asistencia a la realización en 

estudio que hay que comunicar a los equipos de cámara, sonido, 

iluminación y efectos especiales durante la realización del programa. 

10 % TI 

OD 
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CE 6 Se ha establecido un sistema para la comprobación de las ubicaciones de 

las cámaras y sus movimientos, así como los tiempos de desplazamiento 

entre sets y su viabilidad. 

30% TI 

OD 

 

Resultado de Aprendizaje 5 y criterios de evaluación 

RA5 Mezcla las fuentes, transiciones, incrustaciones y efectos 

durante la grabación o emisión del programa de televisión, 

mediante el mezclador, describiendo las características 

funcionales y operativas de los equipos que posibilitan el control 

de la calidad de la imagen. 

20% IE 

 
CE 1 Se ha determinado la naturaleza de los envíos de señal de audio y 

vídeo a los correspondientes aparatos de registro y a equipos de 

monitorizado de audio y vídeo del control y del estudio. 

10 % TI 

OD 

CE 2 Se han ajustado los parámetros de partida de las unidades de control de 

cámaras, equilibrando sus señales con la ayuda del monitor de imagen, 

el monitor de forma de onda, el vectorscopio y el rasterizador, siguiendo 

criterios expresivos y estéticos. 

10 % TI 

OD 

CE 3 Se han configurado las entradas de vídeo a los buses del mezclador, 

mediante la adecuada ordenación de cámaras, líneas de vídeo, señales 

exteriores, gráficos y otras. 

30 % TI 

OD 

CE 4 Se han configurado las salidas del mezclador y los destinos de las 

señales de programa, previo y auxiliares. 

20 % TI 

OD 

CE 5 Se han ajustado y prefijado en el mezclador las transiciones, cortinillas, 

efectos digitales e incrustaciones mediante croma, luminancia o DSK, 

que se utilizarán en el programa de televisión. 

30 % TI 

OD 

 

Resultado de aprendizaje 6 y criterios de evaluación 
 

RA6 Realiza operaciones técnicas de apoyo a la realización, mediante la 

utilización de los equipos auxiliares ubicados en el control de 

realización del estudio de televisión, describiendo sus características 

funcionales y  operativas. 

10 % IE 

 
CE1 Se ha establecido un procedimiento para determinar, en un programa de 

televisión, las opciones de configuración de los equipos auxiliares, 
30 % TI 

OD 

 servidores y sistemas virtuales de redacción y edición que envían señales   

 de vídeo y audio al control de realización.   

CE2 Se ha determinado la configuración idónea de monitorizado en 

multipantalla, para la realización de un programa de televisión. 

10 % TI 

OD 

CE3 Se han prefijado los enrutamientos de señales de vídeo y audio en 

matrices de conmutación, switcher o preselectores hacia grabadores 

auxiliares y pantallas, según las características y requerimientos del 

programa. 

30 % TI 

OD 
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CE4 Se han configurado las opciones gráficas y de almacenamiento de textos del 

titulador, comprobando que su señal se incrusta adecuadamente.. 

10 % TI 

OD 

CE5 Se han generado los rótulos y claquetas identificativas necesarias en el 

titulador, para la realización de un programa de televisión, gestionando su 

almacenamiento y controlando su salida hacia el mezclador de vídeo. 

10 % TI 

OD 

   

CE6 Se han operado magnetoscopios, sistemas de disco duro y otros equipos 

grabadores para registrar la señal del programa y otras señales 

Complementarias en la realización de un programa de televisión, 

identificando mediante etiquetas, partes y datos informáticos los soportes 

o archivos grabados. 

5 % TI 

OD 

   

   

   

CE7 Se han grabado acciones en la realización de un programa de televisión 

para su posterior repetición, operando grabadores de disco duro u otros 

sistemas de registro. 

5 % TI 

OD 

   

 

 

8.3 Plan de recuperación 

 

La Programación cuenta con un plan de recuperación para el alumnado que no supere de 

forma satisfactoria la evaluación de carácter ordinario de los Resultados de Aprendizaje mediante 

clases de recuperación y la posibilidad de mejora de las entregas y pruebas escritas ya que es 

indispensable superar las 189 horas del módulo Planificación de la realización en televisión para la 

obtención del título. Se hace necesario resaltar algunos aspectos relativos al mismo: 

 

 

-La asistencia a las clases de recuperación será obligatoria y se ofrecerá un calendario durante los 

meses de abril, mayo y junio. (50% de la carga lectiva del módulo). 

 

-El profesorado establecerá un programa de recuperación personalizado en función de los 

resultados de aprendizaje que tengan que superarse, lo que significa que la naturaleza de la 

recuperación podrá tener carácter teórico, práctico o teórico-práctico. Se plantearán actividades 

con diversos grados de dificultad para reforzar los contenidos y clarificar los no superados. 

 

- El alumnado podrá obtener cualquier calificación entre 1 y 10 en el periodo de recuperación. 

 

 

8.4 Plan de mejora de notas 

 

El alumno/a que haya aprobado en la evaluación de marzo, podrá subir nota en la 

evaluación final de junio. Para ello, tendrá la misma exigencia presencial que el resto de 

alumnos/as que concurra a esta convocatoria. El profesorado del módulo estudiará cada caso de 

manera individual, adaptando el número y tipo de pruebas a cada alumno/a, teniendo en cuenta las 

partes del módulo en las que no haya obtenido la calificación máxima. Los porcentajes de 

calificación a aplicar serán los mismos que en las evaluaciones parciales, y se tendrán en cuenta, 

las pruebas realizadas durante el curso y aquellas que se repitan o adapten para subir nota en este 

periodo. 
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Deberán solicitar por escrito al profesorado del módulo la necesidad de presentarse a la 

prueba o pruebas para subir nota, hasta 2 días después del conocimiento de la nota de la segunda 

evaluación. 

 


